
1A ETAPA
Se llevará a cabo el 1ro de marzo de 2025 en coordinación con las escuelas participantes. El examen 
constará de 12 preguntas de opción múltiple para resolver en 60 minutos. Las inscripciones se 
podrán realizar por escuela o individualmente a través de la página www.omdf.matem.unam.mx a 
partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el domingo 25 de febrero.

Del examen de la 3ta etapa se seleccionarán a los y las estudiantes con mejor desempeño, quienes 
conformarán la preselección de la Ciudad de México para el Concurso Nacional de la 39 Olimpiada 
Mexicana de matemáticas a realizarse en noviembre de 2025. También se seleccionará a las 
estudiantes más destacadas, quienes conformarán la preselección de la Ciudad de México para el 4to 
Concurso Nacional Femenil, a realizarse durante el primer semestre de 2025. Estos alumnos serán 
invitados a entrenamientos intensivos a partir de junio. Durante estos, presentarán una serie de 
exámenes para determinar a las y los alumnos que representarán a la Ciudad de México en dichos 
certámenes nacionales.

Los asuntos no considerados en esta convocatoria serán resueltos por el jurado. Las 
decisiones del jurado serán inapelables. 

Más informes: www.omdf.matem.unam.mx | omdf@im.unam.mx

2A ETAPA
Se invitará a esta etapa a las y los mejores estudiantes de la primera etapa y a las y los ganadores de 
la 4a etapa del concurso de primaria y secundaria, por medio de la página omdf@im.unam.mx. El 
examen se llevará a cabo el 05 de abril. Tendrá una duración de 60 minutos y constará de preguntas 
de opción múltiple y preguntas de respuesta cerrada. 

3A ETAPA
Se invitará a las y los estudiantes con mejores puntuaciones de la 2da etapa. Se llevará a cabo el 03 
de mayo y constará de un examen de 90 minutos con preguntas de respuesta cerrada.

4A ETAPA
Se invitará a las y los estudiantes con mejores puntuaciones de la 3ra etapa. Constará de un examen 
presencial que se llevará a cabo el 07 de julio.

• haber nacido después del 1ro de agosto del 2005;

• estar inscritos en una institución, pública o privada preuniversitaria;

• los concursantes deberán estar inscritos en una institución 
preuniversitaria durante el primer semestre del ciclo escolar 
2025-2026 y para el 1ro de julio del 2026 no deberán haber iniciado 
estudios de nivel universitario,

• al momento de la inscripción no haber cursado más de dos años en 
nivel bachillerato.

Podrán participar estudiantes de la Ciudad de México y su zona 
metropolitana que cumplan las siguientes condiciones:


